

[image: ]

	SERVICIOS INTEGRALES GERONTOLÓGICOS Y SANITARIOS, S.A.U.  es una entidad de naturaleza mercantil, con N.I.F. A-95125589 y domicilio social en Avenida Gabriel Aresti, 40A Bilbao BIZKAIA y entre los servicios que presta se encuentran diferentes Servicios de Atención a personas dependientes en Centro Residencial o en domicilio:

	Dª Iratxe Fernández de Pinedo Díez , con D.N.I. número 78,931,267-M, en nombre y representación de  SERVICIOS INTEGRALES GERONTOLÓGICOS Y SANITARIOS S.A.U con CIF A95125589 y domiclio social, Gabriel Aresti, 40A Bilbao BIZKAIA

	[bookmark: Texto1][bookmark: Texto2][bookmark: Texto3][bookmark: Texto4][bookmark: Texto5][bookmark: Texto6]D./Dª ………………………………………………………………………………………………………………………………….., con D.N.I. número ………………………………, y domicilio a estos efectos, en …………………………..calle ………………………………………………………………………………………………..………. como Residente.
D./Dª ………………………………………………………………………………………………………………………………....., con D.N.I. número ………………………………, en caso de asistir, como Asistente sin representación/ Guardador de hecho, del firmante 

	Las referencias que en el presente contrato se hagan al “Cliente” se entenderán hechas indistintamente al Residente/ Usuario / Usuario de Centro de Día / Guardador de hecho / Curador/ Responsable, siendo todos ellos, de haberlos, responsables de los derechos y obligaciones dimanantes del contrato.

	[bookmark: Texto7][bookmark: Texto8][bookmark: Texto9]- Centro Residencial en el que se solicita el ingreso:CASER RESIDENCIAL TXURDINAGA , sito en Bilbao calle Gabriel Aresti, 40A

	[bookmark: Texto10]- Tipo de habitación: [doble o sencilla]………………………………………………

	[bookmark: Texto11]- Duración de la estancia: [Indefinida o temporal] ………………………………………..

	[bookmark: Texto12]- Importe: será de …………………… euros/día, IVA 10% incluido.

	[bookmark: Texto13][bookmark: Texto14]- NO APLICA Fianza:      euros (     €) depositada mediante:
     o Comprobante de transferencia 
     o Tarjeta Bancaria
     o Domiciliación en cuenta con la primera mensualidad

	[bookmark: Texto15][bookmark: Texto16][bookmark: Texto17][bookmark: Texto18]Los firmantes manifiestan conocer y aceptar las estipulaciones del contrato y el Reglamento de Régimen Interior del Centro residencial que se acompaña al contrato formando parte integrante del mismo, en Bilbao  a …………….. de ……………………………………….. de 20      

	Ambas partes se reconocen la capacidad legal para realizar el presente contrato de prestación de  servicios y voluntariamente.

	CENTRO DE CUIDADOS


Fdo.

	RESIDENTE


Fdo.

	ASISTENTE / GUARDADOR


Fdo.






	
	-  Por correo electrónico : info@caseresidencial.es

	□
	Al marcar esta casilla, el cliente consiente la cesión al Centro de Cuidados, por tiempo indefinido y sin contraprestación de ningún tipo, los derechos de imagen (fijación, reproducción, distribución y comunicación publicitaria) sobre las fotografías y/o imágenes audiovisuales que puedan serle realizadas en La Residencia, en la medida que la utilidad que se dé a las mismas se limite a las publicaciones o grabaciones audiovisuales relacionadas con la actividad de cualquiera de las entidades del Grupo Caser, con el finalidad de realizar boletines de comunicación, interna, actividades lúdicas de los cliente, así como cualquier tipo de comunicación comercial o promocional.

	
	Asimismo, le informamos que podrá formular una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos del Grupo Caser, por correo postal dirigido al DPO del Grupo Caser, Avda. de Burgos, 109 – 28050 MADRID, o bien mediante correo electrónico remitido a: dpogrupocaser@caser.es.
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CONTRATO DE ADMISIÓN E INGRESO CENTRO RESIDENCIAL


